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cialidad Mecánica y Electricidad de Automóvil, título de Técnico
Especialista, de don Francisco Roca Ortiz, expedido el 27 de
septiembre de 1990.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Macael, 6 de marzo de 2003.- El Director, Luis Franco
Franco.

SDAD. COOP. AND. ALMERISOL

ANUNCIO de fusión. (PP. 1602/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.2
de la Ley 2/1999 de 31 de marzo de Sociedades Cooperativas
Andaluzas se hace público que el día 11 de abril de 2003
en la Asamblea General Extraordinaria de Almerisol, Soc. Coop.
And., reunida en segunda convocatoria, se aprobó el acuerdo
de fusión mediante la absorción por parte de Vicasol, Soc.
Coop. And. de Almerisol, Soc. Coop. And. la cual se disolverá
sin liquidación lo que implicará el traspaso en bloque de todo
su patrimonio social, por sucesión universal, de los derechos
y obligaciones en los términos y condiciones del proyecto de
fusión, a Vicasol, Soc. Coop. And.

Dicho acuerdo se adoptó por mayoría legal de los votos
presentes y representados, ajustándose las convocatorias a
los requisitos estatutarios, en concordancia con la Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas.

Así mismo se acordó que, a efectos contables, las ope-
raciones de Almerisol, Soc. Coop. And. se entenderán rea-
lizadas por Vicasol, Soc. Coop. And. a partir del 1 de septiembre
de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a
los socios y acreedores de Almerisol, Soc. Coop. And. a obtener,
en el domicilio social de la misma, el texto íntegro del acuerdo
adoptado y de los balances de fusión. Se hace constar también,
el derecho que asiste a los socios disconformes a separarse
de la Cooperativa, y a los acreedores, conforme al artícu-
lo 106 de la citada Ley, a oponerse a la fusión, con los efectos

legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar desde
el anuncio de fusión.

Vícar, 21 de abril de 2003.- El Consejo Rector.

SDAD. COOP. AND. VICASOL

ANUNCIO de fusión. (PP. 1594/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.2
de la Ley 2/1999 de 31 de marzo de Sociedades Cooperativas
Andaluzas se hace público que el día 11 de abril de 2003
en la Asamblea General Extraordinaria de Vicasol, Soc. Coop.
And., reunida en primera convocatoria, se aprobó el acuerdo
de fusión mediante la absorción por parte de Vicasol, Soc.
Coop. And. de Almerisol, Soc. Coop. And. la cual se disolverá
sin liquidación lo que implicará el traspaso en bloque de todo
su patrimonio social, por sucesión universal de los derechos
y obligaciones en los términos y condiciones del proyecto de
fusión, a Vicasol, Soc. Coop. And.

Dicho acuerdo se ha adoptado por mayoría legal de los
votos presentes y representados, ajustándose las convocatorias
a los requisitos estatutarios, en concordancia con la Ley de
Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Así mismo se acordó que, a efectos contables, las ope-
raciones de Almerisol, Soc. Coop. And. se entenderán rea-
lizadas por Vicasol, Soc. Coop. And. a partir del 1 de septiembre
de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a
los socios y acreedores de Vicasol, Soc. Coop. And. a obtener,
en el domicilio social de la misma, el texto íntegro del acuerdo
adoptado y de los balances de fusión. Se hace constar también,
el derecho que asiste a los socios disconformes a separarse
de la Cooperativa, y a los acreedores, conforme al artículo
106 de la citarla Ley, a oponerse a la fusión, con los efectos
legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar desde
el anuncio de fusión.

Vícar, 21 de abril de 2003.- El Consejo Rector.
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